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RESUMEN 
 
 
     Desde el año de 1999, se trató de regular lo relativo a la simplificación de 
trámites administrativos, con la creación de la ley que lleva el mismo nombre, 
todo en aras de erradicar de la Administración, las practicas y medidas a 
crear burocracia y complicaciones que atentaran contra los particulares; al 
entrar en vigencia la Constitución de 1999 se complemento dicha normativa, 
al otorgar rango constitucional al Derecho de Petición y a los Principios de la 
Administración, no obstante dicha ley ha tenido poca eficacia, al no ser 
tomada en cuenta debidamente, aspecto por el cual en el año 2008, dicha ley 
fue reformada buscando adaptarla a las necesidades actuales de la 
Administración Pública. En respuesta a esto, se analizó la aplicabilidad de la 
ley correspondiente conforme al derecho de petición y los principios de la 
administración pública consagrados en la normativa constitucional. Dicho 
estudio, propone aclarar las dudas que la ley presenta, teniendo como base 
al Derecho y la Justicia, cumpliendo a cabalidad con los preceptos 
constitucionales. La metodología a seguir, es la propia de una investigación 
documental de tipo descriptivo, constituida por el uso de técnicas como: el 
análisis de contenido, la comparación y la síntesis. En consecuencia, la 
respuesta a la problemática expuesta,  está en el esclarecimiento de las 
interrogantes encontradas en la ley in comento; donde se obtuvieron  
finalmente soluciones para  resguardar a los ciudadanos contra los abusos 
que pueden sucederse bajo la petición de un trámite administrativo,  así, 
materializando los objetivos y alcances contenidos en la doctrina y en la 
propia Constitución. 
Descriptores: Simplificación, Tramites, Procedimientos, Desburocratización. 


